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ACUERDO DE CONCEJO N9 086-2025-MPLP

Tingo María,20 de map de 2025

COA/S/DERIII.JDO;

de

establece la Constitución Política del Perú en su añiculo 194, modificada por /as Leyes

Constitucional N" 27680, 28607 y 30305, concodante con el artículo ll del Titulo

ar de la Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a que /as municipalidades provinciales y

ales, conforme a Ley, son órganos de gobierno local, que tienen autonomia pol¡t¡ca.

de su competencid:económica y administrativa, en

establece para las municip en la de e jerce
La autonomía que

r actos de gobierno,
la Constitución
administrativos

Que, el a¡fículo 9" de la Ley Ley Orgánica de

'Conesponde al C,oncejq Municipal Aprobar la donación o la
esfa
nes

blece que:

muebles e
(. ..), seg(tninmuebles de la Municipalidad a favor de entidades úblicas o

numeral 25, de dicho aliculado. Precisando en vo que, 'La

donación, cesión o concesión de bienes de las

/os dos ferclos del numero legal de regidores q el A¡Íículo 68"

señala que, El acuerdo municipal de donaciÓn,

el destino que tendrá el bien donado y su

le ordenanzas y
resuelven a través

iculo 41 del mismo legal señalado,

indica que /os acuerdos son decisiones, que toma el aneio, referidas a asunlos específcos de

interés púbtin, vecinal o inslitucional, que erpresan la wluntad del Óryano de gobiemo pan practicar

un determinado acto o sujetarse a una conduda o nortra institucional;

Que, mediante Resolucii)n de Ahatdía N" 2512022-MPLP, se aprobo la Directiva N' 01'2022-MPLP,

'Norma tilema para eldorgamiento de Apoyos bnunales de la Municipalidad Provincial de Leoncb

Pndo', oon la finalidad de establecer paufas, regur.sifos y proedinientos pan la evaluación,

otorgan¡ento y nntrol de apoyos de caráder amunal y srcial, como pañe de las aoiones de la

Municipalidú Provincial de Leoncio Pndo, dentro del marco de la plítba social en beneficb de la
población más necesitada, enmarcado en la en la Actividad Oprativa 'Entrega de bienes por

concepto de apoyo comunal' del Plan Oqrat¡w lnstitucional, pan le mantenimiento y rehabilitación

de la infrae§ruclun hmunal, mediante el necaniano de Entrega de Bienes,lales como: mate¡iabs

de construcción, conbustible y otros benes, en el ámbito de la provincia de Leoncio Prado.

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaia de bncejo Municipal de fecfta 19 de mayo de 2025, en la que

se pone a consideración del pleno, la Caña No 021-2025-CDSPE-MPLP/\M, del presidente de la
hmisión de Desanollo Socialy Prognmas Especiales, de fecha 09 de Mayo de 2025, la OpiniÓn
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Mun¡cipal¡dad Provinc¡al
de Leonc¡o Prado OGACGI'

VISIO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, el Acla de Sesón de Conceio Municipal de fecha

19 de mayo de 2025, la Caña lf 021-202&CDSPE-MPLP/TM, del presklente de la ComisiÓn de

Desanollo Socialy Programas Esryiales y:

y de administración, con sujeción

se aprueba con el voto conforme de

o concesión debe fijar de nanera inequívoca

(. );

Prescibe
Concejos

acuerdos.

añículo 39 de la Ley Orgánica de Ley N"27972 establece que: los
ejercen sus funciones de

de

asuntos ad ministrativos concernientes a



Municipalidad Prov¡nc¡al
de Leoncio PradoW@i+,

Legal N' 383-202|OGAJNPLP, de fecha 25 de abdl de 2025, el lnforme I'P 1862025-GDS-

MPLPITM, de fecha 01 de abril de 2025, el lnforme N' 317-2025-OFP-OGPP-MPLPfiM, de fecha 17

de febrero de 2025, el dictamen N" 019-202\CDSPE-MPLP/TM, de fecha 21 de abril de 2025, de

la Conisión de Desarrolb Social y Progranas Especia/es.

::'t!t/Z?ñ

Finalmente, luego de la deliberación por paie de los regidores, y a lo establecido por el añiculo 41

de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, por UNANIMIDAD, el Conceio Muniapal;

ACORDÓ:

ARTíCUL?PRLMERO.- APROBARel apoyocomunal,afavordel ComedorPopular"El Arabe",

Huánuco,

Vigilio, por
compn de
ndamentos

control del cumplimiento de ingreso de las donaciones de Leoncio
al aiminar

ación fnal, en la
culo pimero del

Prado, parc su posteior entrega al
la entrega de mateiales, remitir al
que consle adenás,as evrdencras

area usuana

C,oncejo Municipal,

del conecto uso
presente acuerdo.

a la Gerencia

Territorial, y denás
debiendo verilicar

ARTICULO'CUARTO. - NoTtFtcAR a la Gerencia Muniaipd, Gerencia de Desanotto Social, Gerencia de

lnfraestructwa y Acondicionamiento Teritoial, y demás óryanos y unidd* orgánicas pe inentes de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

ARTICULO QUlt{lO. - EiICARGAR a la Oficina General de Atención al üudadano y Gestión Documentaria,

en coo¡dinxion nn la Oficina de Txnologix de la lnfomacio¡t, la Publicmión del presente Acuerdo de

Consejo Munbipal en el Po¡fial lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMUNíQUESE, CÚMPUSE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE

¿
ALCAL
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páe. ozlACUERDO DE CONCEJO Ne 086-2025-MPLP

distrtto de Santo Domingo de

depañamentode Huánuco,

expuestos en la pale

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina Generat de Adm¡n¡stración, en nérito a sus funclones e/

TERCERO. - ENCARGAR el
Municbal,
órganos y

de Desanollo Social, Gerencia de

la coÍecta se refiere el

frioao


